
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., dos (2º) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2020-0634 
 

1. Se rechaza los citatorios remitidos a las demandadas, porque se indicó en 
forma errada la dirección donde queda ubicado este despacho judicial (carrera 
10 No. 19-65 piso 6 Edificio Camacol), siendo la correcta carrera 10 No. 14 – 
33 piso 3. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
 

2. En atención a la manifestación allegada por Olga Gicela Rubio Trujillo, por 
secretaría elabórese y remítase la notificación personal a la dirección 
electrónica yisellarubio@hotmail.com.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., dos (2º) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0689 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 

 
1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado como empleado o 
contratista de la Policía Nacional. Para lo cual se dispone que por secretaría 
se libre oficio con destino al pagador y/o empleador comunicándole la medida, 
para que de las sumas retenidas constituya certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 

Juzgado y para el presente proceso de conformidad con lo previsto en el 
artículo 593 numerales 4 y 9 del Código General del Proceso en concordancia 
con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. Adviértasele que en 
caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 
multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro 
del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $29.342.000,00. 
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
ejecutado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que obra a folio 1 de este cuaderno. Ofíciese a las 
entidades bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el 
número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $25.430.000,00. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ejecutivo 2020-0727 
 

1. La notificación que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, 
remitida al demandado con resultado positivo, incorpórese a los autos. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e05cb6552b70500e8700265bc538875bace10ffb73d3b7703beb18f45fa92b3a 

Documento generado en 02/02/2021 11:01:59 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 011 de hoy 3 de febrero de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., dos (2º) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0818 
 
 

Previo a resolver sobre el escrito que precede, el apoderado judicial de la 
parte demandante deberá allegar comunicación enviada al poderdante en los 
términos del inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., sobre la renuncia que al poder 
que presenta para el proceso de la referencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref. 2020-0987 
 

Prevé el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso que 
“[c]uando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 
2 y 3”.  
 
Como esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en el Juzgado 
57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo PCSJA18-
11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, y 
como se solicita el interrogatorio de parte como prueba anticipada, observa 

el despacho que no es competente para conocer del libelo impetrado, pues 
su trámite le corresponde al Juez Civil Municipal de Bogotá conforme a lo 
dispuesto en el artículo en cita, por tanto, el juzgado de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P., 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor funcional. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2020-00992 
 

 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Alléguese el certificado de tradición del inmueble objeto del presente 
asunto con fecha de expedición menor a un mes (núm. 1º art. 467 del C.G.P.). 
 
2. Apórtese el avalúo del inmueble indicado en la demanda, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 467 del C.G.P.  

 
3. Desacumule las pretensiones de la demanda, como quiera que el pagaré 
fue pactado por instalamentos, por lo tanto, dichos rubros junto con sus 
intereses deben pedirse de manera independiente, pues constituyen súplicas 
autónomas y se diferencian del capital acelerado y por ende, deben solicitarse 
cuotas vencidas hasta la data de radicación de la demanda, con los réditos y 
de ahí en adelante capital acelerado. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese PDF para el archivo 
del juzgado. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2020-00994 
 

Encontrándose el proceso al despacho, se observa que se pretende la 
declaración por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, 
acogiéndose el demandante al trámite establecido en la Ley 1561 de 2012, 
razón por la cual de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la citada 
ley, previo a resolver sobre la calificación del libelo se dispone que por 
secretaría se oficie a las siguientes entidades: 
 

1). A la Secretaría Distrital de Planeación, al Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC), a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, a la 

Agencia de Desarrollo Rural, a la Agencia Nacional de Tierras, al Instituto 
Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático, al Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, al Instituto de Desarrollo 
Urbano IDU, al Instituto Distrital de la Recreación y el Deporte IDRD, a la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAAB, a la Caja de la 
Vivienda Popular CVP, al Instituto para la Economía Social IPES y al Fondo 
para el Desarrollo de la Localidad de Ciudad Bolívar, para que informen 
respecto del inmueble ubicado en el Lote 7 MZ G Urbanización San Martin, 
Localidad Ciudad Bolívar, Bogotá, D.C., con folio de matrícula inmobiliaria No. 
50S-40127923 lo siguiente:  
 

1.1. Si es un bien imprescriptible y si es de propiedad de alguna entidad de 
derecho público conforme a los artículos 63, 72, 102 y 332 de la Constitución 
Política y, en general, si es un bien cuya posesión, ocupación o transferencia, 
según el caso, estén prohibidas o restringidas por normas constitucionales o 
legales. 
 

1.2. Si es un bien de uso público, fiscal, fiscal adjudicable o baldío, o cualquier 
otro tipo de bien imprescriptible o de propiedad de alguna entidad de derecho 
público. 
 

1.3. Si el predio está en zona declarada como de alto riesgo no mitigable 
identificadas en el Plan de Ordenamiento Territorial o en aquellas que se 
definan por estudios geotécnicos que adopte oficialmente la Administración 
Distrital y en los instrumentos que lo desarrollen y complementen, o en zonas 
o áreas protegidas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2ª de 1959 y 
el Decreto 2372 de 2010 y demás normas que sustituyan o modifiquen, si está 
en áreas de resguardo indígena o de propiedad colectiva de las comunidades 

negras u otros grupos étnicos, o en zonas de cantera que hayan sufrido grave 
deterioro físico, hasta tanto se adelante un manejo especial de recomposición 
geomorfológica de su suelo que las habilite para el desarrollo urbano. 
 

1.4. Si el inmueble se ubica en construcción total o parcialmente, en terrenos 
afectados por obra pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 
37 de la Ley 9ª de 1989. 
 

1.5. Si el bien se encuentra sometido a procedimientos administrativos 
agrarios de titulación de baldíos, extinción del derecho de dominio, 
clarificación de la propiedad, recuperación de baldíos indebidamente 
ocupados, deslinde de tierras de la Nación, o de otras comunidades indígenas 
o afrodescendientes u otras minorías étnicas, o delimitación de sabanas o 



playones comunales conforme a la legislación agraria y aquellos que están 
dentro del régimen de propiedad parcelaria establecido en la Ley 160 de 1994 
y las normas que la modifiquen o sustituyan. 
 

2). Al Comité Local de Atención Integral a la Población Desplazada o En Riesgo 
de Desplazamiento y a la Unidad Administrativa de Gestión de Tierras 
Despojadas - Unidad de Restitución UAGRTD para que informen: 
 
2.1. Si sobre el inmueble se adelantan procesos de restitución de que trata la 
Ley 1448 de 2011 y el Decreto 4829 de 2011, o cualquier otro proceso judicial 
o administrativo tendiente a la reparación o restablecimiento a víctimas de 
despojo o abandono forzado de tierras, o si encuentra incluido en el Registro 
Único de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente de la Ley 387 de 
1997. 
 

2.2. Si el bien está sometido a procedimientos administrativos agrarios de 
titulación de baldíos, extinción del derecho de dominio, clarificación de la 
propiedad, recuperación de baldíos indebidamente ocupados, deslinde de 
tierras de la Nación, o de otras comunidades indígenas o afrodescendientes u 
otras minorías étnicas, o delimitación de sabanas o playones comunales 
conforme a la legislación agraria y aquellos que están dentro del régimen de 
propiedad parcelaria establecido en la Ley 160 de 1994 y las normas que la 
modifiquen o sustituyan. 
 
2.3. Si el predio está en zona declarada como de alto riesgo no mitigable 
identificadas en el Plan de Ordenamiento Territorial y en los instrumentos que 
lo desarrollen y complementen, o en zonas o áreas protegidas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 2ª de 1959 y el Decreto 2372 de 2010 
y demás normas que sustituyan o modifiquen, si está en áreas de resguardo 
indígena o de propiedad colectiva de las comunidades negras u otros grupos 
étnicos, en zonas de cantera que hayan sufrido grave deterioro físico, hasta 
tanto se adelante un manejo especial de recomposición geomorfológica de su 
suelo que las habilite para el desarrollo urbano. 
 
3). A la Fiscalía General de la Nación para que indique si el inmueble ubicado 
en el Lote 7 MZ G Urbanización San Martin, Localidad Ciudad Bolívar, Bogotá, 
D.C., con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40127923 ha sido destinado 
a actividad ilícita o si se adelanta proceso de restitución de que trata la Ley 
1448 de 2011 y el Decreto 4829 de 2011, o cualquier otro proceso judicial 
tendiente a la reparación o restablecimiento a víctimas de despojo o abandono 
forzado de tierras, lo anterior para los fines de la Ley 1561 de 2012. 
 
Hágasele saber a las mencionadas entidades que cuentan con el término de 

quince (15) días hábiles para remitir la información solicitada so pena de que 
el funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave (Ley 1561 de 2012 
artículo 11 parágrafo). Adjúnteseles copia de la demanda y del certificado de 
tradición del citado bien. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 



 
 

 
 

 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3abdeeed46f36d4667b882edfed307ed147731ce7d6ffbf8dafefd368daf29da 

Documento generado en 02/02/2021 11:02:04 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 011 de hoy 3 de febrero de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., dos (2º) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref-2020-01008 
 

 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Ajústense las pretensiones de la demanda, toda vez que el plazo se 
encuentra vencido, por tanto, deberá solicitar el pago del saldo insoluto. 
 
2. Apórtese nuevamente copia del pagaré base de la ejecución, toda vez que 
el adjuntado no se encuentra de manera legible.  

 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese PDF para el archivo 
del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2020-01010 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho,  

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa Progreso Solidario - en Liquidación Forzosa Administrativa -
en Intervención Cooprosol contra Hortencia del Socorro Carrascal Carrascal 

por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 91314 
 

1. $3.576.863,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el  
11 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

No se libra orden de pago por los réditos de plazo, dado que no se indicó de 
forma completa su periodo de causación, esto es, hasta cuando se causarían.   
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Alejandro Ortiz Peláez como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., dos (2º) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref-2020-01010 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

1. Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue la 
demandada como empleada o contratista de la Gobernación de Córdoba 
Pensionados Sector Gobierno, así como las prestaciones sociales que sean 
legalmente embargables. Para lo cual se dispone que por secretaría se libre 
oficio con destino al pagador de la citada entidad comunicándole la medida, 
para que de las sumas retenidas constituya certificado de depósito en una 

institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso de conformidad con lo previsto en los 
artículo 593 numerales 4 y 9 del Código General del Proceso en concordancia 
con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. Adviértasele que en 
caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 
multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro 
del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 

Límite de la medida a la suma de $5.200.000,00. 
 

Resulta pertinente indicar, que no se decreta el porcentaje solicitado, como 
quiera que se puede ver afectado el mínimo vital de la parte ejecutada. 
 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 
la demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes.  
 

Límite de la medida a la suma de $4.500.000,00. 
 

Previo a resolver lo que corresponda sobre lo solicitado en el numeral 2º del 

memorial que precede, la parte demandante deberá acreditar que elevó 
derecho de petición ante esas entidades, sin que se le hubiera suministrado 
la información, acorde con lo previsto en el numeral 10º del artículo 78 del 
Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., dos (2º) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref-2020-01012 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho,  

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Eliana María Rodríguez Chacón contra Segundo David Rodríguez Castillo, 
por los siguientes conceptos: 

 
Letra de cambio 
 
1. $12.200.000.oo, por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 19 de marzo de 2017 hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Juan Eurípides López Padilla como 
apoderado de la parte demandante en los términos del poder especial 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., dos (2º) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref-2020-01012 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 

Límite de la medida a la suma de $15.800.000,00. 
 

2. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 315-8418 denunciado como de propiedad de la ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., dos (2º) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref-2020-01014 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho,  

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Pichincha S.A. contra Fredy Alejandro Ortiz Benítez por los 
siguientes conceptos: 

 
Pagaré 5816750100543522 
 
1. $11.206.953.oo como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 1º de 
diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Mario Arley Soto Barragán como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., dos (2º) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref-2020-01014 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado como empleado o 
contratista de Servientrega. Ofíciese al pagador de la citada entidad 
comunicándole la medida, para que con las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en el numeral 9 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá 
por dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de 
cédula de las partes.  

 

Límite de la medida a la suma de $16.800.000,00. 

 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 

Límite de la medida a la suma de $14.500.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., dos (2º) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref-2020-01016 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho,  

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Conjunto Residencial Prados de Castilla VI – Propiedad Horizontal contra 
Sayda Patricia Peñates Fernández y Fabio Stid Vargas Moreno, por los 

siguientes conceptos: 
 

1. $38.420,00 por la cuota de administración de marzo de 2018. 
 

2. $486.000,00 por las cuotas de administración de abril a diciembre de 2018, 
cada una a razón de $54.000.00. 
 

3. $684.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 2019, 
cada una a razón de $57.000.00. 
 

4. $605.000,00 por las cuotas de administración de enero a octubre de 2020, 
cada una a razón de $60.500.00. 
 

5. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 
6. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 
7. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los 
límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o 
asamblea general, si fueren inferiores. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería al abogado Hernando Capera Pardo como apoderado 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 



Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., dos (2º) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref-2020-01016 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-1553881 denunciado como de propiedad de la parte 
ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 

1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., dos (2º) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref-2020-01018 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho,  

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa Progreso Solidario - en Liquidación Forzosa Administrativa -
en Intervención Cooprosol contra Henry Ernel Villalba Vásquez por los 

siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 137950 
 

1. $5.341.201,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el  
14 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

No se libra orden de pago por los réditos de plazo, dado que no se indicó de 
forma completa su periodo de causación, esto es, hasta cuando se causarían.   
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Alejandro Ortiz Peláez como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., dos (2º) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref-2020-01018 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

1. Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue el 
demandado como empleado o contratista de la Policía Nacional, así como las 
prestaciones sociales que sean legalmente embargables. Para lo cual se 
dispone que por secretaría se libre oficio con destino al pagador de la citada 
entidad comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 

esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en los artículo 593 numerales 4 y 9 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula 
de las partes.  
 

Límite de la medida a la suma de $8.000.000,00. 
 

Resulta pertinente indicar, que no se decreta el porcentaje solicitado, como 
quiera que se puede ver afectado el mínimo vital de la parte ejecutada. 
 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 

Límite de la medida a la suma de $6.800.000,00. 
 

Previo a resolver lo que corresponda sobre lo solicitado en el numeral 2º del 
memorial que precede, la parte demandante deberá acreditar que elevó 

derecho de petición ante esas entidades, sin que se le hubiera suministrado 
la información, acorde con lo previsto en el numeral 10º del artículo 78 del 
Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., dos (2º) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  2020-1019 
 

Revisados los documentos que se presentan como soporte de la acción, se 
observa que no cumplen con los presupuestos del artículo 422 del C.G.P., es 
decir, que tengan obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y que constituyan 
plena prueba en su contra.  
 
En el presente asunto, Repair and Services S.A.S. promueve demanda 
ejecutiva en contra de Radiological Proteccion Services S.A.S. para obtener el 
pago de “en las cuotas correspondientes a el 31 de octubre de 2020 y 15 de 
noviembre de 2020”, soportados en un “contrato de transacción”, pacto que 
entre otras cosas, debe ser declarado incumplido ante la jurisdicción ordinaria 
y no traerse directamente a su ejecución mediante el tipo de proceso que se 
pretende adelantar, pues aunado a lo anterior con los documentos aportados 
no acreditó que Radiological Proteccion Services S.A.S. hubiera incumplido 
con las obligaciones que se encontraban a cargo de él, y además, ninguno de 
los instrumentos arrimados prestan el mérito ejecutivo exigido por el artículo 
422 del Código General del Proceso, que pueda obligar a la parte demandada. 
Además el mismo no se encuentra suscrito por el demandado. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., dos (2º) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref-2020-01020 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 
demandante. 
 
2. Indíquese la dirección física y electrónica que el representante legal de la 
ejecutante posee para recibir notificaciones.  
 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese PDF para el archivo 
del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., dos (2º) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo.  2020-1021 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Aclárese el domicilio del demandado, toda vez, que en el inicio de la demanda 
indica “domiciliado y residente de Medellín” y en el acápite de notificaciones 
menciona la ciudad de Bogotá 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 

para el archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., dos (2º) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref-2020-01022 
 

Encontrándose el proceso al despacho, se observa que se pretende la 
declaración por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, 
acogiéndose el demandante al trámite establecido en la Ley 1561 de 2012, 
razón por la cual de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la citada 
ley, previo a resolver sobre la calificación del libelo se dispone que por 
secretaría se oficie a las siguientes entidades: 
 

1). A la Secretaría Distrital de Planeación, al Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC), a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, a la 

Agencia de Desarrollo Rural, a la Agencia Nacional de Tierras, al Instituto 
Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático, al Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, al Instituto de Desarrollo 
Urbano IDU, al Instituto Distrital de la Recreación y el Deporte IDRD, a la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAAB, a la Caja de la 
Vivienda Popular CVP, al Instituto para la Economía Social IPES y al Fondo 
para el Desarrollo de la Localidad de Ciudad Bolívar, para que informen 
respecto del inmueble ubicado en el Lote 14 MZ G Urbanización San Martin, 
Localidad Ciudad Bolívar, Bogotá, D.C., con folio de matrícula inmobiliaria No. 
50S-40127930 lo siguiente:  
 

1.1. Si es un bien imprescriptible y si es de propiedad de alguna entidad de 
derecho público conforme a los artículos 63, 72, 102 y 332 de la Constitución 
Política y, en general, si es un bien cuya posesión, ocupación o transferencia, 
según el caso, estén prohibidas o restringidas por normas constitucionales o 
legales. 
 

1.2. Si es un bien de uso público, fiscal, fiscal adjudicable o baldío, o cualquier 
otro tipo de bien imprescriptible o de propiedad de alguna entidad de derecho 
público. 
 

1.3. Si el predio está en zona declarada como de alto riesgo no mitigable 
identificadas en el Plan de Ordenamiento Territorial o en aquellas que se 
definan por estudios geotécnicos que adopte oficialmente la Administración 
Distrital y en los instrumentos que lo desarrollen y complementen, o en zonas 
o áreas protegidas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2ª de 1959 y 
el Decreto 2372 de 2010 y demás normas que sustituyan o modifiquen, si está 
en áreas de resguardo indígena o de propiedad colectiva de las comunidades 

negras u otros grupos étnicos, o en zonas de cantera que hayan sufrido grave 
deterioro físico, hasta tanto se adelante un manejo especial de recomposición 
geomorfológica de su suelo que las habilite para el desarrollo urbano. 
 

1.4. Si el inmueble se ubica en construcción total o parcialmente, en terrenos 
afectados por obra pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 
37 de la Ley 9ª de 1989. 
 

1.5. Si el bien se encuentra sometido a procedimientos administrativos 
agrarios de titulación de baldíos, extinción del derecho de dominio, 
clarificación de la propiedad, recuperación de baldíos indebidamente 
ocupados, deslinde de tierras de la Nación, o de otras comunidades indígenas 
o afrodescendientes u otras minorías étnicas, o delimitación de sabanas o 



playones comunales conforme a la legislación agraria y aquellos que están 
dentro del régimen de propiedad parcelaria establecido en la Ley 160 de 1994 
y las normas que la modifiquen o sustituyan. 
 

2). Al Comité Local de Atención Integral a la Población Desplazada o En Riesgo 
de Desplazamiento y a la Unidad Administrativa de Gestión de Tierras 
Despojadas - Unidad de Restitución UAGRTD para que informen: 
 
2.1. Si sobre el inmueble se adelantan procesos de restitución de que trata la 
Ley 1448 de 2011 y el Decreto 4829 de 2011, o cualquier otro proceso judicial 
o administrativo tendiente a la reparación o restablecimiento a víctimas de 
despojo o abandono forzado de tierras, o si encuentra incluido en el Registro 
Único de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente de la Ley 387 de 
1997. 
 

2.2. Si el bien está sometido a procedimientos administrativos agrarios de 
titulación de baldíos, extinción del derecho de dominio, clarificación de la 
propiedad, recuperación de baldíos indebidamente ocupados, deslinde de 
tierras de la Nación, o de otras comunidades indígenas o afrodescendientes u 
otras minorías étnicas, o delimitación de sabanas o playones comunales 
conforme a la legislación agraria y aquellos que están dentro del régimen de 
propiedad parcelaria establecido en la Ley 160 de 1994 y las normas que la 
modifiquen o sustituyan. 
 
2.3. Si el predio está en zona declarada como de alto riesgo no mitigable 
identificadas en el Plan de Ordenamiento Territorial y en los instrumentos que 
lo desarrollen y complementen, o en zonas o áreas protegidas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 2ª de 1959 y el Decreto 2372 de 2010 
y demás normas que sustituyan o modifiquen, si está en áreas de resguardo 
indígena o de propiedad colectiva de las comunidades negras u otros grupos 
étnicos, en zonas de cantera que hayan sufrido grave deterioro físico, hasta 
tanto se adelante un manejo especial de recomposición geomorfológica de su 
suelo que las habilite para el desarrollo urbano. 
 
3). A la Fiscalía General de la Nación para que indique si el inmueble ubicado 
en el Lote 14 MZ G Urbanización San Martin, Localidad Ciudad Bolívar, Bogotá, 
D.C., con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40127930 ha sido destinado 
a actividad ilícita o si se adelanta proceso de restitución de que trata la Ley 
1448 de 2011 y el Decreto 4829 de 2011, o cualquier otro proceso judicial 
tendiente a la reparación o restablecimiento a víctimas de despojo o abandono 
forzado de tierras, lo anterior para los fines de la Ley 1561 de 2012. 
 
Hágasele saber a las mencionadas entidades que cuentan con el término de 

quince (15) días hábiles para remitir la información solicitada so pena de que 
el funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave (Ley 1561 de 2012 
artículo 11 parágrafo). Adjúnteseles copia de la demanda y del certificado de 
tradición del citado bien. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., dos (2º) de febrero de dos mil veintiuno (2021 
 

Ejecutivo.  2020-1023 
 

Revisados los documentos que se presentan como soporte de la acción, se 
observa que no cumplen con los presupuestos del artículo 422 del C.G.P., es 
decir, que tengan obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y que constituyan 
plena prueba en su contra.  
 
En el presente asunto, Johanna López Bonilla promueve demanda ejecutiva 
en contra de Kristhian René Méndez Sánchez para obtener el pago de “ dinero 
con ocasión de los servicios de cuidado que ella prestó al inmueble”, 

soportados en un “acuerdo de pago”, pacto que entre otras cosas, debe ser 
declarado incumplido ante la jurisdicción ordinaria y no traerse directamente 
a su ejecución mediante el tipo de proceso que se pretende adelantar, pues 
aunado a lo anterior con los documentos aportados no acreditó que Kristhian 
René Méndez Sánchez. hubiera incumplido con las obligaciones que se 
encontraban a cargo de él, y además, ninguno de los instrumentos arrimados 
prestan el mérito ejecutivo exigido por el artículo 422 del Código General del 
Proceso, que pueda obligar a la parte demandada. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., dos (2º) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref-2020-01024 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho,  

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Carlos Riva León contra Edwin García Merchán, Andrés Felipe Quinche 
Meneses, Juan Gabriel Cortes Villamil y Edgar Hernán Bohórquez Farieta, por 

los siguientes conceptos: 
 
Letra de cambio 
 
1. $455.000.oo, por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 7 de agosto de 2020 hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Ricardo Riva Gutiérrez como apoderado 
de la parte demandante en los términos del endoso especial conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ref-2020-01024 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devenguen los demandados como empleados o 
contratistas de la Universidad de Bogotá Jorge Tadeo Lozano. Ofíciese al 
pagador de la citada entidad comunicándole la medida, para que con las 
sumas retenidas constituya certificado de depósito en una institución 
financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y 

para el presente proceso de conformidad con lo previsto en el numeral 9 del 
artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértasele que en caso de 
incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase el número de cédula de las partes.  

 

Límite de la medida a la suma de $700.000,00. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo.  2020-1025 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Aclárese la pretensión número 1- A, toda vez que el valor solicitado difiere 
entre la sumatoria de las demás pretensiones. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo.  2020-1027 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Corríjase la indebida acumulación de pretensiones, dado que se solicitan 
simultáneamente intereses de mora y clausula penal cuando ambos conceptos 
comportan un mismo objetivo, esto es indemnizar perjuicios.  

 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 

para el archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Despacho comisorio 2020-1029 
 
 

Previo al diligenciamiento de esta comisión, ofíciese al Juzgado Cuarenta y 
Siete Civil del Circuito de Bogotá, D.C., para que se sirva indicar la dirección 
del inmueble en donde se pretende el secuestro, toda vez, que no fue 
enunciada en el auto de 10 de marzo de 2020, ni el en el despacho comisorio 
No. 020, como tampoco se encuentra en sus anexos el certificado de tradición.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Efectividad de la garantía real 2020-1031 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Alléguese el documento que acredite la calidad con la que actúa la 
poderdante. 
 
3. Arrímese el certificado de existencia y representación legal de la parte 
activa expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Efectividad de la garantía real 2020-1033 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Indíquese el nombre, número de identificación, domicilio dirección física y 
electrónica de los herederos determinados, de ser el caso acredite la calidad 
con que actúan. 
 
2. Señálese la dirección física y electrónica que posee la demandante y su 
representante legal para recibir notificaciones personales de manera 

separada. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-1037 
 

Revisado el documento aportado como fuente de la acción, se advierte que 
no reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor exorada en la 
demanda y por ende, de título ejecutivo para los fines de los artículos 620 del 
Código de Comercio y 422 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, en el instrumento adosado como soporte de la acción no se advierte 
la promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero que prevé 
el artículo 709 del Código de Comercio, toda vez que la libranza No. 16633 
únicamente autoriza al pagador de la Policía Nacional para que realice unos 

descuentos, pero no impone satisfacer la obligación dinerada en el 
incorporada, en consecuencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado, por falta de título 
ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-1039 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Aclárese la pretensión primera numeral B, toda vez que los valores 
solicitados en números y en letras difieren entre sí. 
 
2. Infórmese el domicilio de la demandada. 
 
3.Señálese la dirección física y electrónica que posee la demandante y su 

representante legal para recibir notificaciones personales de manera 
separada. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-1041 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Señálese la dirección física y electrónica que poseen los representantes 
legales de las partes para recibir notificaciones personales. 
 
2. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada 
con fecha de expedición reciente. 

 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Efectividad de la garantía real 2020-1043 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese nuevamente copia del pagaré No. 51.897.748, como quiera que 
el documento adosado no se encuentra legible. 
 
2. Señálese la dirección física y electrónica que posee la demandante y su 
representante legal para recibir notificaciones personales de manera 
separada. 

 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Monitorio 2020-1045 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Infórmese el domicilio de la demandante. 
 
2. Acredítese en debida forma que se agotó la conciliación como requisito de 
procedibilidad. 
 
3. Adósese todos los documentos de la obligación contractual adeudada que 

se encuentren en poder de la parte activa. 
 
4. Manifiéstese que las sumas adeudadas no dependen de una 
contraprestación a cargo del acreedor, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 5° del artículo 420 del C.G.P. 
 
5. Efectúese el juramento estimatorio, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 206 del Código General de Proceso. 
 
6. Precísese la fecha de vencimiento de la obligación y acredite dicha 
manifestación con los soportes del caso.     
 
7. Adúzcase por que inicia esta clase de proceso y no un declarativo, 
atendiendo lo pretendido en este trámite. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-1047 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Alpha Capital S.A.S contra Cesar Augusto Garcia Forero por los siguientes 

conceptos: 
 

Pagaré 1022779 
 

1. $ 22.597.482,00 como capital. 
 

2. $ 12.491,00 como intereses remuneratorios. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Mauricio Ortega Araque como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 011 de hoy 3 de febrero de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2020-1047 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 

 
1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado como empleado o 
contratista de la Secretaria General, Alcaldía Mayor de Bogotá. Para lo cual se 
dispone que por secretaría se libre oficio con destino al pagador y/o empleador 
comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas constituya 

certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en el artículo 593 numerales 4 y 9 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula 
de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $33.915.000,00. 
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
ejecutado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que obra a folio 1 de este cuaderno. Ofíciese a las 
entidades bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el 
número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $29.393.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 011 de hoy 3 de febrero de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2020-1049 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Ajústese las pretensiones 2ª, 4ª y 6ª conforme la literalidad de lo indicado en 
las letras aportadas como base de la ejecución. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-1051 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Infórmese el domicilio de las partes. 
 
2. Indíquese la dirección física y electrónica que posee el representante legal 
de la entidad demandante para recibir notificaciones personales. 
 

3. Apórtese nuevamente la dirección electrónica de la apoderada, como quiera 
que la mencionada no se encuentra legible. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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